
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que durante 

el término de traslado de  la liquidación del crédito allegada por la 

parte ejecutante, ésta no fue objetada.  

 

Pasa a despacho de la señora juez para que provea hoy 31 de enero 

del año 2022. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

 
              

       Treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 

 

Asunto  : Auto aprueba liquidación del crédito 

Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante  : Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera  

     Cofincafé 

Demandado  : William Alejandro Jaramillo Carvajal 

Radicado   : 630014003007-2015-00248-00 

             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado luego de examinar la liquidación del crédito aportada por 

la parte demandante1, advierte que la misma se halla ajustada a la 

ley. 

 

En consecuencia, se le imparte aprobación a la liquidación en 

comento, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del 

C.G. del Proceso, desde el día 01 de junio del año 2020 hasta el 

día 08 de noviembre de 2021, así: 

 

                                                 
1 Fls. 74 a 76 del índice electrónico del cuaderno 1. 



 

 

Capital     : $2.480.16.oo m/cte. 

Intereses de mora  : $838.642.21 m/cte. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

             
 
 

M.F.R.V. 
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